
Adaptación de la jornada: que 
supone no perder ingresos, ya 
que se mantiene la jornada de 

trabajo. 

Reducción de jornada: 
supone perder ingresos en 
proporción a la reducción, 

que pueden llegar a la 
totalidad si la reducción es 

del 100%. 

Estos derechos del Plan Me Cuida deben ser 
justificados, razonables y proporcionados en relación 
con la situación de la empresa. En caso de conflicto, 

se resolverá por la jurisdicción social a través del 
procedimiento de urgencia.  


